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STAJ. Sindicato de Trabajadores de la Administración de Justicia 

 

SEVILLA:      

CADIZ:                  

GRANADA:  

HUELVA:  

600158157 

670290532 

662979243 

959070929 

666550877 

693441198 

616837650 

637366890 

CORDOBA:  

JAEN:  

MALAGA:  

ALMERIA:  

600156364

662978029 

677982646   

950204097 

657747365 

657437916 

627393750 

619463240 

ACCEDE A NUESTRA INFORMACIÓN: 

- Website: www.stajandalucia.es 

- Facebook:  staj.andalucia 

 

AFILIATE: CONTACTA CON LOS DELEGADOS 

stajandalucia@gmail.com 

staj.sevilla.ius@juntadeandalucia.es 

staj.cadiz@gmail.com 

stajgranada@gmail.com 

staj.huelva@gmail.com  

 

staj.cordoba@gmail.com 

stajjaen@gmail.com  

staj.malaga.ius@juntadeandalucia.es 

staj.almeria.ius@juntadeandalucia.es  

 
 

 

 

  

REUNIÓN CON LA DELEGADA PROVINCIAL DE JUSTICIA 

DE GRANADA 
Como ya os informamos en Boletín de 17 de Julio, ante la persistente e injustificada 
inacción de los sindicatos responsables de la Presidencia (USO) y  Secretaría (CSIF) de 
nuestra Junta de Personal (que siguen sin convocar ni Pleno ni Comisión a pesar de 
nuestras reiteradas peticiones de hace ya más de seis meses…)  STAJ dirigió escrito a la 
Sra. Delegada de Justicia a fin de tratar multitud de temas a los que no se daba salida 
desde nuestra Junta de Personal. El martes 3 de Octubre fuimos convocados a dicha 
reunión y se abordaron los temas propuestos por STAJ: 

 

� Situación de las obras de reforma del edificio Judicial de Caleta, previsiones de 
traslados de Juzgados de Plaza Nueva y de las secciones de la Audiencia Provincial 
de Granada.- La Delegada nos informó que en primer lugar se deben finalizar las obras de 
Caleta (zona central). El proyecto de acondicionamiento de las plantas del edificio central 
está en fase de supervisión de proyecto y después sólo faltaría adjudicar la obra. Respecto 
a Plaza Nueva, los traslados no se producirán hasta que Caleta no esté preparada. Será en 
ese momento cuando se acometa el proyecto de reforma de Plaza Nueva. Para el año 
próximo también se espera recibir presupuesto para acondicionar el Edificio del SAS 
(próximo a Caleta). A finales de este año nos dicen que tendrán un calendario más exacto 
de fechas… 
Asimismo, la Delegada nos confirma el traslado del Decanato de Caleta a la planta Baja  
que ocupa el Registro Civil, y a su vez, todas las dependencias del Registro Civil se van a 
ubicar en la primera planta de los edificios Caleta nº 1 y 3, justificado todo ello por la 
intensa actividad de público que acude a Registro Civil a diario y la necesaria mejora de 
atención. STAJ ha pedido que este cambio no sea a costa de un empeoramiento de las 
condiciones de los funcionarios de Decanato y ha solicitado ver el proyecto de cómo 
quedará esta oficina. La Delegada se ha comprometido a trasladárnoslo cuando esté y será 
cuando os informaremos al respecto. 
 
� Situación de la petición de creación de los espacios Office para funcionarios en 
Plaza Nueva y Caleta.-  Nos informaron que el de Plaza Nueva ya está casi listo y lo 
inauguraremos a finales de este mes con un desayuno al que estáis invitados todos. 
Respecto a la de Caleta se creará una vez que se acometan las obras de remodelación del 
Edificio del SAS y se vean que espacios quedan libres. También se comprometió la 
Delegada a estudiar la posibilidad de estos mismos espacios para el resto de sedes 
judiciales de Granada (Real Chancillería, Marques de la Ensenada, así como todos los 
partidos judiciales, siempre que exista demanda de los funcionarios y en función de la 
posibilidad de encontrar espacios para ello). 
 
� Mejora de las dependencias de MUGEJU en Plaza Nueva y de los medios técnicos 
y ofimáticos de Caleta,  a fin de que el funcionario de MUGEJU pueda atender las 
necesidades administrativas de los funcionarios mutualistas de Caleta, teniendo en cuenta 
que es el Edificio Judicial con mayor número de funcionarios de Granada y por tanto se 
producen mayor número de gestiones administrativas de nuestra Mutualidad.-  La Delegada 
informó que se va a atender la petición de mejora de las instalaciones de MUGEJU en Plaza 
Nueva, pero una vez que se produzcan los traslados de los Primeras Instancias a Caleta; 
Respecto a Caleta, sólo se compromete a facilitar la conexión informática, ya que el resto 
compete a la MUGEJU. (Por todo ello, STAJ ya ha pedido a la MUGEJU dichos medios así 
como la dotación de un funcionario más de MUGEJU para Caleta).  
 



 

STAJ – SINDICATO ESPECÍFICO E INDEPENDIENTE DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

� Problemática de Seguridad y Salud del edificio judicial de Caleta, Plan de 
Prevención de Riesgos  y Evacuación del edificio y actual situación del resto de 
sedes judiciales.- Los trabajos están finalizados (a pesar de que la empresa encargada 
quebró…) y van a ser supervisados por Delegación en breve. También dicho Plan está 
finalizado para la sedes de Menores, Loja, Motril y Santa Fe. Real Chancillería está ya 
mucho más avanzado (La Delegada informó que STAJ fue el único sindicato que había 
elaborado listado de voluntarios para esta sede), y está próximo realizar el simulacro. El 
resto de sedes de la provincia están pendientes, pero también se prevé realizar los planes 
conforme vaya habiendo presupuesto. 
 
� Respecto a Infraestructuras judiciales de partidos judiciales de la provincia de 
Granada y, especialmente en lo referente a la urgente dotación de la nueva sede 
de Almuñecar y a la ampliación del Palacio de Justicia de Motril.- Nos informan que 
Almuñecar está en Fase de Autorización de cambio de Arrendamiento y se espera que el 
Concurso Público de adjudicación de la nueva sede esté publicado a primeros de 2018, 
previéndose que antes de finales de 2018 esté finalizado el cambio a la nueva sede, que 
contará con un espacio no inferior a los 1000-1100 metros cuadrados. Respecto a Motril no 
existe presupuesto para la necesaria ampliación que nunca llega… STAJ llevará este tema a 
Mesa Sectorial. 
 
� Hemos reiterado una vez más,   medidas de apoyo (nombramiento de personal 
de refuerzo, prolongación de jornada…) a los Juzgados de Familia de esta capital 
que sufren sobrecarga de trabajo derivada de los nombramientos  de Juez y Secretario de 
refuerzo en dichos órganos.- La Delegación se compromete a tener estas necesidades en 
cuenta a primeros de 2108 (antes no puede ser porque están cerradas las previsiones de 
refuerzo y  prórroga de los actuales para el último trimestre de 2017). 
 
� Volvimos a insistir en la necesidad de convertir  en plantilla orgánica todos los 
refuerzos estructurales cuyo nombramiento persiste desde hace muchos años y 
que no son sino déficit de plantilla que nunca llega a ser creada. - (un ejemplo de 
ello son los refuerzos de Fiscalía del TSJA). Esta petición la viene reivindicando STAJ desde 
la creación de estos refuerzos y entendemos que ya es hora de convertir los mismos en 
plantilla orgánica, lo que supondría, además, el poder disponer de estos refuerzos para 
atender necesidades coyunturales de muchos órganos judiciales que lo necesiten.- La 
Delegación se compromete a hacer llegar a la Consejería esta reivindicación. 
 
� Respecto de la situación del Juzgado encargado de Cláusulas Suelo (del que 
STAJ informó que ya había registrado más de 2100 demandas), reivindicamos la 
urgente dotación de los dos funcionarios que faltan del número total (7) previsto 
para Granada.- La Delegada informó que dicha decisión estaba pendiente de la reunión de 
seguimiento de estos “Juzgados”. STAJ recordó el compromiso de la Consejería de dotarlos 
de todos los medios humanos y materiales que fuesen necesarios más allá del número de 
funcionarios que fijo como máximo el CGPJ (7). 
 
� Respecto a la reivindicación de la urgente creación de los Servicios Comunes de 
Loja y Almuñecar, así como la Oficina de Registro y Reparto del TSJA de Granada, 
la Delegada se comprometió a seguir instando a la Consejería su urgente creación. 
 
� Respecto a la actual situación de la creación en Granada de las Secciones de lo 
Penal de la Sala de lo Civil y Penal del TSJA, así como la previsión de la 
dotación/creación de la plantilla necesaria para su correcto funcionamiento, la Delegada dijo 
que por parte de la Consejería estaban listos para acoger a dichas secciones cuando así se 
acordase por el CGPJ y Ministerio de Justicia, pero que no tenían ninguna noticia sobre su 
entrada en funcionamiento.      STAJ- Granada, 5-10-17 


